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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C. A.

Señores
Concejo Municipal de San Cayetano lstepeque
Departamento de San Vicente
Presente.

I. PÁRRAFOINTRODUCTORIO

De conformidad al inciso 40 del artículo 207 de la Constitución de la República, artículos 3, 30
numeral 2y 31 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República; Decretos Legislativos Nos. 587
del 12 de mazo, 593 del 14 de mazo; 606 del 23 de matzo 622 del 12de abril, 623 del 16 de
abril;624 del 16 de abril; 625 del 16 de abril y 631 del 16 de abril, todos del año 2020 y según
Orden de Trabajo No. 4612020 de fecha 4 de diciembre de 2020, hemos real¡zado Examen
Especial al Uso del Fondo FODES para la Atención de la Emergencia COVID 19, a la

Municipalidad de San Cayetano lstepeque, Departamento de San V¡cente, periodo del '16 de
marzo al 31 de julio de 2020.

La ejecución de este Examen Especial, se originó con base al Plan Anual de Trabajo de la
Dirección Regional San Vicente de la Corte de Cuentas de la República.

2. OBJETIVOS DEL EXAMEN

2.1 Objet¡vo General
\.i.1 'r I -- --

Determinar si los recursos del FODES autor¡zados mediante los Decretos Leg¡slativos Nos. 58** ==-'
del 12 de mazo ,593 del 14 de mazo; 606 del 23 de mazo;622 del 12 de abr¡|, 623 del 16 de
abril, 624 del 16 de abril; 625 del 16 de abril y 631 del 16 de abril, todos del año 2020, fueron
utilizados para los fines prev¡stos en la atención a la emergencia COVID 19 por la Municipalidad
de San Cayetano lstepeque, Departamento de San Vicente, por el período del 16 de mazo al 31

de julio de 2020, cumpliendo con las disposiciones legales y normativas técnicas aplicables, a fin
de emit¡r una conclusión.

2.2 ObjetivosEspecíficos

. ldentificar y evaluar que las transacciones de fondos, hubiesen sido percib¡das y
erogadas para los fines legalmente establecidos en los decretos legislativos en atención
a la emergencia de COVID 19 y que hayan sido registradas contablemente en forma
oportuna y de acuerdo a su naturaleza;

. ldentificar y evaluar si el Concejo Municipal emitió los acuerdos correspondientes para
nombrar la comisión o similar oara administrar los recursos financieros destinados a la
atención de la Emergencia Sanitaria COVID 19; para efectuar las transferencias de
fondos y aprobar la liquidación del uso dichos recursos;
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. ldentificar si la población recibió de la [4unic¡palidad la ayuda descrita en el plan de
atención a la emergencia COVID 19;

. Evaluar el funcionam¡ento delS¡stema de Control Interno de la Entidad, a fin de identit¡car
las debilidades en atención a la emergencia COVID'19, para sugerir ta ¡mplementación
de acciones prevent¡vas y correctivas en forma oportuna para coadyuvar a minim¡zar los
nesgos;

. Evaluar que los prccesos relacionados con el objeto de revisión se hubiesen efectuados
con base alcumplimiento de Leyes y Normativa aplicable a la ent¡dad; y

. Emitir un informe que concluya sobre el uso del FODES en atenc¡ón a la emergencia
decretada por COVID 19; y cumpl¡miento de leyes y normativa aplicable.

3. ALCANCE DEL EXAMEN

Nuestro trabajo cons¡stió en determinar el cumplimiento de las disposic¡ones legales y normat¡vas
técnicas aplicables mediante Examen Especial al Uso del Fondo FODES para la Atenc¡ón de la
Emergencia COVID 19, a la l\4unic¡palidad de San Cayetano lstepeque, Departamento de San
V¡cente, periodo del 16 de mazo al 31 de julio de 2020, elcual se efectuó con base las Normas
de Aud¡toría Gubernamental emit¡das por la Corte de Cuentas de la República, a fin de emitir el
compromiso de elaboración de ¡nforme directo.

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS

Para el desarrollo de nueslro examen, aplicamos procedimientos de auditoría, algunos de los
cuales detallamos a continuac¡ón:

1 Solicitamos el expediente de los recursos FODES utilizados para atender la emergencia
de la pandemia COVID-19, y verificamos lo siguiente:

r' Fol¡ado de los documentos conten¡dos en elexped¡ente; y

'/ Que contenga información adm¡nistrativa, presupuestar¡a, contable y las liquidaciones
con la documentación de sooorte.

2. Verif¡camos:

r' El plan de actividades a real¡zar en la atención emergencia sanitaria COVID-1g y el
acta que contiene elacuerdo municipal de aprobación delcitado plan;

r' Apertura de una cuenta bancaria específica para la administración de los recursos
financieros para atender la emergenc¡a san¡taria COVID-'19; y

'/ Liquidación finaldel monto invertido en atenc¡ón a la emergencia sanitaria COVID-19,
aprobada por el Concejo Mun¡cipal.
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Verificamos que los controles implementados por la Entidad para los bienes adquiridos
para atender la emergencia sanitaria por COVID-19, contiene la siguiente información:

/ Entradas, salidas y ex¡stencias de bienes, según anexo 3 de los lineamientos em¡tidos
por la Corte de Cuentas de la República; y

/ Nombre de la persona que recibe los bienes para su distribución.

Examinamos la liquidación de fondos, verificando los montos presupuestados y
ejecutados; la cual debe contener como mínimo la siguiente información:

/ Institución Financiera de la cuenta para la emergencia COVID.19,
r' Nombre y número de la cuenta bancaria;
r' Monto presupuestado y aprobado;
/ Detalle de cheques emitidos, fecha y monto;
/ Total del monto ejecutado;
/ Valo¡ y referencia del reintegro de fondos si los hubiera por monto no ejecutado;
/ Copia de la conciliación bancaria; y
/ Si los fondos utilizados para la emergencia COVID 19 se reg¡straron contablemente

como proyecto, verificando su liquidación contable y financ¡era.

K
s. RESULTADOS OEL EXAMEN ---,'

Como resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría, no identificamos condic¡ones
relevantes que ameriten ser comunicados.

6. CONCLUSION DEL EXAMEN

De acuerdo a los resultados obtenidos del Examen Especial al Uso del Fondo FODES para la
Atención de la Emergencia COVID 19, a la Municipalidad de San Cayetano lstepeque,
Departamento de San Vicente, periodo del 16 de mazo al 31 de julio de 2Q2Q, concluimos.

a) La administración utilizó durante el período del 16 de mazo al 31 de julio de 2020, un
monto total de $38,450.91, en gastos para la atención de la emergencia por la pandemia
COVID 19, financiados con recursos FODES 75%; y

b) Cumplió en forma razonable con la normativa técn¡ca y legal relacionada con las
autorizaciones otorgadas para la utilización los recursos del FODES en la atenc¡ón a la
emergencia de la pandemia COVID 19. Sin embargo, ex¡sten defic¡encias consideradas
como asuntos menores que fueron comunicados en carta de gerencia en esta m¡sma
fecha.
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7. ANÁLISIS DE INFORMES DE AUDITORíA INTERNA Y FIRMAS PRIVADAS DE
AUDITORíA

La municipalidad de San Cayetano lstepeque, no contó con los servicios de auditoría inrerna nr
firmas privadas de auditoría durante el periodo sujeto a examen.

8. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORíAS ANTERIORES

Con el propósito de dar el seguim¡ento a recomendaciones relacionadas con el objeto de revisión
según lo establece el A¡t. 208 de las Normas de Auditoría Gubernamental, se obtuvo el informe
de la auditoría anterior, denominado:

Informe de Examen Especial a los Ingresos, Egresos y al Cumplimiento de Leyes y Normativa
Aplicable a la Municipalidad de San Cayetano lstepeque, Departamenio de San Vicente, por el
periodo del 1 de mayo al 31 de diciembre de 2015, emitido por la Dirección Regional de San
Vicente, el cual no contiene recomendaciones.

No se encontraron informes de Auditoría Interna n¡ Eferna que coniengan recomendaciones.

9. PÁRRAFOACLARATORIO

Este informe se refiere al Examen Especial al uso del Fondo FoDES para la Atención de la
Emergencia COVID 19, a la Municipalidad de San Cayetano lstepeque, Departamento de San
V¡cente, periodo del 16 de mazo al 31 de julio de 2020, por lo que no emitimos opinión sobre los
estados financieros en su conjunto, y ha sido elaborado para comunicar al Concejo Municipal de
San Cayetano lstepeque y para uso exclusivo de la Corte de Cuentas de la República.

San Vicente, 23 de febrero de 2021 .

DIOS UNION LIBERTAD
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